
24136 Aiércoles 5 agosto 1987 BüE núm. 186

18226

18227

relación con el S6 de la vigente Ley del Suelo. y artículo 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, siptificán.
dose que el transcrito acuerdo 8$Ota la vía admiDlstrativa,
pudiendo interponerse contra el mIsmo recuno de reposición,
previo al contencio~administrativo para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto comunitario 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de
esta Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

En sesión celebrada el día 8 de mayo de 1987, por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«La prestación del servicio público de cementerios supramuni
cipales corresponde a la Comunidad de Madrid en su ámbito
territorial, y ello sin perjuicio de las competencias que corres~n

dan a los municipios en virtud de lo dispuesto en el articulo 1. de
la Ley 1/1987, de 5 de marzo,

En el momento actual algunos de los espacios tradicionalmente
reservados para entemlmientos en la provincia están alcanzando
altos ¡¡rados de contaminación, significándose por otra parte, que
esta SItuación ha ido dando lugar a la aparición de miciativas
públicas y privadas que pretenden, individualizadamente y no de
forma coordinada, la promoción de suelo para cementerios munici
pales o de ámbito supramunicipal. Evidentemente, estas iniciativas
no son más que respuestas aisladas a problemas concretos y
localizados que, si no se enmarcan· dentro de un conocimiento
global y comprensivo de todas las variables que definen la
problemática y de todos los aspectos sobre los que tiene influencia
la instalación de un cementerio, resultan de casI imposible valora·
ción en lo que respecta a su conveniencia, especialmente por su
impacto medioambiental y su planteamiento de carácter supramu
nicipal que hacen necesaria una visión de conjunto, a fin de evitar
instalaciones múltiples que incidan sobre una misma zona.

Por todo ello, la Consejería de Ordenación del Territorio,
Medio Ambiente y Vivienda, ha elaborado una serie de criterios de
actuación en materia de implantación de nuevos cementerios
supramunicipales en la corona metropolitana, con el fin. de
garantizar que se cubran las necesidades de suelo para enterra
miento en el área sur de Madrid, evitar al máximo los impactos
negativos sobre el medio fisico de la región y facilitar una gestión
conjunta y coordinada de los diferentes Organismos Públicos con
intereses concurrentes en el tema.

Los terrenos elegidos en la citada área sur para la ubicación del
cementerio supramunicipal están situados en el término municipal
de Getafe, junto al Cerro de Los Angeles, clasificado en el Plan

IGeneral de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente el 25 de
abril de 1986, como "suelo no urbanizable de protección especial",
y calificados como ZOna D de equipamiento metropolitano. Ocu-
pan una superficie de 60 hectáreas, y tienen acceso desde la
carretera N-IVáMadrid-Andalucía) a través del nudo del Cerro de
Los Angeles y e el camino de acceso a la necrópolis previsto en el
citado Plan General.

Los terrenos ocupan parte del pinar que rodea al Cerro de Los
Angeles, el resto es cultivo de secano y una pequeña parte de olivar.
La orografia es de pendientes suaves, siendo algo más notorias en
la zona del pinar. Dicha zona debe respetarse lo más íntegramente
posible dentro de la ordenación del futuro proyecto de cementerio.

Se pretende localizar en estos terrenos un cementerio-parque
cuya solución potencie las caracteristicas ambientales del entorno.
La superficie de actuación del cementerio, propiamente dicho, se
inscribe en un rectángulo cuadriculado de 24 manzanas de 100
metros de lado, y comprende aproximadamente la mitad de la
superficie total del terreno. El resto, terreno perimetral, queda
como banda de filtro en forma de eras de cereal y pinar existente,
cuarteados por calles, continuación de las que forman la trama del
cementerio, que sesga octogonalmente en cuadricula toda la actua
ción y que sirve como lugar de ocio y paseo.

ORDEN de 27 de mayo de 1987. de la Consejería de
Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la utilidad pública
del cementerio supramunicipal de Getafe. promovido
por esta Consejería.
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ORDEN de 22 de mayo de 1987. de la Camejen'a de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vi rienda. de la Comunidad de .Madrid, por la que se
hace pública la aprobación definitiva de las normas
su.bsidiarias de Valdeolmos-Alalpardo. promovidas
por esta Consejen'a.

En sesión celebrada el día 8 de mayo de 1987, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivamente las nonnas subsidiarias de planea~

miento del término municipal de Valdeolmos-Alalpardo y de su
catálogo adjunto de bienes a proteger.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 1S del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de junio; artículo 44, en

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

RESOLUCJON de4 dej.nio de 1987. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura y Educación, por la que se tiene incoado
expediente de declaración de monumento, bien de
interes cultural, a fallor de la iglesia de Santa Marra
la /vfayor, en A/cañiz. provincia de Teruel.

De confonnidad con lo establecido en el articulo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el
articulo 11.1 do! Real Decreto 111/1986. de 10 de enero, de
desarrollo parcial de dicha Ley,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento, bien de interés cultural, a favor de la iglesia de Santa
María la Mayor, en Alcañiz (Teruel), el cual, debido a su entorno,
afecta a la siguiente zona: Todo el espacio público que rodea a la
iglesia, y que incluye la plaza de Espada, plaza del Deao y el espacio
de calle que comunica esta plaza con la anterior, la calle de
Infanzonia, el espacio privado libre de edificación situado entre
esta calle y la torre gótica; los corrales de ed1ficación deficiente
adosados y la torre gótica y el espacio público existente entre estos
corrales y la plaza de Espada.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alcaftiz que, según lo
dispuesto a estos efectos en la Ley 16/1985, de 25 de junio. del
Patrimonio Histórico Espadol, la incoación de expediente para la
declaración de un bien de interés cultural determinará, en relación
al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de
protección previsto para los bienes declarados -de interés cultural
(artículo 11), Y que dicha incoación determinará la suspensión de
las correspondientes licencias municipales de parcelación, edifica
ción o demolición en las zonas afectadas, asi como de los efectos
de las ya otorgadas, y las obras Que ~r razón de fuerza mayor
hubieran de realIZarse con carácter maplazable en tales zonas
precisarán, en todo caso, autorización de los Orpnismos compe
tentes para la ejecución de esta Ley (articulo 16), en este caso la
Diputación General de Aragón, Comisión Provincial del Patrimo
nio Cultural de Teruel.

Cuarto.-Comunicar esta incoación al Registro General de
Bienes de Interés Cultural, a efectos de su anotación preventiva.

Ouinto.-Publicar la presente resolución en el <<Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zarag3za, 4 de junio de 1987.-EI Director general, Manuel

García Guatas.

teniendo este recurso el carácter de preceptivo y previo a la
interposición del recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio
de la formulación de cualquier otro recurso que se estime proce
dente.

Zaragoza, 4 de junio de 1987.-El Consejero de Urbanismo,
Obras PUblicas y Transportes. Amador Ortiz Menárguez.


